
| _ ETBUS.A. 

Guayaquil, 18 de Octubre del 2004 J 0 3 9 ) 

Señor — 
CARLOS GRAZZO CALDERON slo Kosr/e po 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General universal 
extraordinaria de accionistas celebrada el quince de septiembre del dos mil cuatro 
resolvió la disolución y liquidación anticipada de la compañía y resolvió elegirlo como 
LIQUIDADOR de la Compañía ETBU SA. En liquidación La superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 04-G-13-0005018 del 6 de septiembre del 2004 
aprobó la disolución voluntaria anticipada y fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 18 de Octubre del 2004, 

La compañía  ETBU S,.A., se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil 
mediante escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 
veintiocho de junio del dos mil dos, inscrita en Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el veintidós de julio del dos mil dos 

Atentamente, 

O Nesiclz 
SECRETARIA AD - HOC 
ETBU SA 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegido 
FECHA: 18 de Octubre de 2004 

  

   ) GRAZZO CALDERÓN



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de LIQUIDADOR de la compañia ETBU S.A. EN 
LIQUIDACION, —a favor de CARLOS GRAZZO 
CALDERON, de fojas 124.661 a 124.663, Registro 
Mercantil número 19,270, Repertorio número 30.398.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- SÍVTIG dieciqueve de 
Octubre del dos mil cuatro. 
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